
NOTAS ACLARATORIAS

1. Sobre la masa de los tractores.

A los efectos del cuadro anterior, se consideran tractores 
extraligeros los de masa inferior a 750 kilogramos ligeros, los 
de masa de 750 kilogramos a 1.500 kilogramos; medios, los de 
masa de 1.500 kilogramos a 6.000 kilogramos, y pesados, los de 
masa igual o superior a 6.000 kilogramos.

En todo caso, la masa determinante de la clasificación de un 
tractor será la que tenga cuando se encuentre con todos sus 
depósitos llenos y con el equipo de la versión u opción de mayor 
masa pero sin lastrado ni equipos discrecionales, sin conductor 
y desprovisto de bastidor o cabina.

2. Sobre los Códigos de ensayo aplicables.

Además de los efectuados con sujeción a los Códigos pre
ferentes citados en el cuadro anterior, la Estación de Mecánica 
Agrícola podrá realizar o aceptar otros ensayos de bastidores 
o cabinas ejecutados conforme a otros Códigos, siempre que 
éstos sean de formulación o aceptación internacional y resulten, 

 para los tractores de los subgrupos correspondientes, técnica
mente convalidables o más estrictos que los que en dicho pua- 
dro se especifican.

Los Códigos OCDE/EMA L y OCDE/EMA E —adaptaciones del 
OCDE método dinámico, para los tractores ligeros y estrechos, 
respectivamente— serán establecidos a propuesta de la Estación 
de Mecánica Agrícola, que la formulará previos los estudios, 
consultas y/o experiencias que técnicamente procedan.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

1430 ORDEN de 8 de enero de 1981 sobre fijación de la 
cuantía máxima a importar en el año 1981 con 
cargo a los contingentes arancelarios, libres de 
derechos, de papel prensa y pastas químicas para 
la fabricación de este papel.

Ilustrisimos señores: 

La nota asterisco de las partidas 47-01 A.II.b) .l.aa); 47-01 
A.II.b) 2 bb); 48-01 Á. I y 48-01 F.I del Arancel de Aduanas 
señalan que la pasta química para la fabricación de papel 
prensa y el papel prensa necesarios para el abastecimiento na
cional serán importados libres de derechos, dentro de los limites 
do unos contingentes oportunamente fijados.

El Decreto 3082/1971, de 17 de diciembre, dispone en su ar
tículo tercero que los contingentes a los que se refiere el pá
rrafo anterior serán fijados anualmente por el Ministerio de 
Economía y Comercio.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Dirección Gene
ral de Política Arancelaria e Importación, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía máxima a importar en el año 1981 con 
cargo al contingente arancelario, libre de derechos, de pastas 
químicas para la fabricación de papel prensa, de las partidas 
arancelarias 47,01 Á.II.b) .l.aa) y 47-01 A.II.b).2.bb), será de 
30.20o toneladas métricas, a clasificar entre dichas partidas.

Segundo.—La cuantía máxima a importar en el año 1961 con 
cargo al contingente arancelario, libre de derechos, de papel

prensa será de 135.000 toneladas métricas, de las que 100.000 se 
importarán con cargo a la partida 48-01 A.I y las 35.00o restan
tes con cargo a la partida 48-01 F.I.

Tercero.—El excepcional régimen arancelario a que se alude 
en los apartados anteriores no supone alteración de la columna 
única de derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas, 
la cual queda subsistente.

Cuarto.—Las expediciones de pastas químicas y de papel 
prensa de las partidas arancelarias citadas que se importen en 

,el año 1981 con licencias expedidas con cargo a los contingen
tes, libres de derechos, correspondientes al año anterior, se 
admitirán con libertad de derechos, debiendo deducirse por la 
Dirección Genera) de Política Arancelaria e Importación de la 
cuantía máxima establecida para los contingentes del año 1981. 
A este fin, la Dirección General de Aduanas comunicará a la 
de Política Arancelaria e Importación los despachos aduaneros 
que se realicen en las condiciones señaladas en este apartado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1981.

GARCIA DIEZ
limos. Sres. Directores generales de Política Arancelaria e Im

portación y de Aduanas e Impuestos Especiales.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

1431 RESOLUCION de 7 de enero de 1981, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
delegan determinadas funciones en los Presidentes 
del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional, Tribu
nal Central de Trabajo y Audiencias Territoriales.

Con el fin de agilizar los trámites, en beneficio de las nece
sidades del servicio, desconcentrando funciones regladas del 
Consejo, hasta que éste cuente con la plantilla completa, el 
Pleno acuerda, con carácter provisional:

Primero.—Delegar en el Presidente del Tribunal Supremo y 
en los Presidentes de la Audiencia Nacional, Tribunal Central 
de Trabajo y de las Audiencias Territoriales, la concesión y 
control de las licencias retribuidas con duración hasta treinta 
días, de las licencias o permisos por razón de matrimonio o 
embarazo, y de las licencias por enfermedad relativos a Ma
gistrados, Jueces y Secretarios sujetos a su autoridad, cuya 
concesión venía hasta ahora atribuida a los Ministerios de 
Justicia y Trabajo por las correspondientes normas orgánicas.

Segundo.—El resto de las atribuciones que en la materia 
correspondían a dichos Departamentos hasta la constitución del 
Consejo General del Poder Judicial continúan retenidas por éste.

Tercero.—El presente acuerdo se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», entrando en vigor desde el día siguiente a 
su publicación.

Madrid, 7 de enero de 1981.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Rodrí
guez.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
1432 REAL DESPACHO de 20 de enero de 1981 por el 

que se nombra Vocal del Consejo General del Poder 
Judicial a don Fernando García Mon González Re- 
gueral.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos ciento vein
tidós de la Constitución, y séptimo de la Ley Orgánica del Con
sejo General del Poder Judicial, y a propuesta del Senado, 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo General del Poder Ju- 
dicia. a don Fernando García Mon González Regueral.

Dado en Madrid a veinte de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1433 ORDEN de 16 de diciembre de 1980 por la que la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles relaciona al personal que causa baja en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles.

Excmo. Sr.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles, por los motivos y en las fechas que 
se indican los Oficiales que a continuación se relacionan, con 
expresión del empleo y Arma, nombre y situación, motivo y 
fecha de la baja.
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Colocados

Empleo y Arma: Capitán de Complemento de Ingenieros. 
Nombre y situación: Don Domingo García Balbas, Auxiliar ad
ministrativo, Capitanía General de la Cuarta Región Militar, 
Barcelona. Motivo y fecha de la baja: Retirado, le correspondió 
el 19 de diciembre de 1980. 

Reemplazo voluntario

Empleo y Arma: Mayor (Teniente de Complemento, Vigía de 
Semáforos de la Armada. Nombre y situación: Don Francisco 
José Maneiro Blanco. Motivo y fecha de la baja: Retirado, le 
correspondió el 15 de diciembre de 1980.

El personal retirado, relacionado anteriormente, que proceda 
de la situación de colocado, quedará regulado a efecto de habe
res de su destino civil, por lo establecido en la nueva redac
ción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 331/1987, de 
23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1980.—P. D., el General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
José Montaner Luquo.

Excmo. Sr. Ministro.

1434 ORDEN de 17 de diciembre de 1980 por la que 
se adjudican, con carácter provisional, los destinos 
o empleos civiles del concurso número (95) noven
ta y cinco de la Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de las Leyes de 15 de 
julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) y de la 
195/1983, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 313), y como resolución del concurso número 95, anunciado 
por Orden 1 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
número 261),

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:

Artículo único.—Se adjudican, con carácter provisional, los 
destinos que a continuación se relacionan, al personal militar 
que se indica, con sujeción a las siguientes normas:

A) Para el personal acogido a las Leyes de 15 de julio 
de 1952 y 195/1963:

Norma 1. Quienes se consideren perjudicados en la resolu
ción provisional de este concurso podrán elevar en el plazo 
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
Orden, las reclamaciones oportunas.

Se considerará como fecha de presentación de las recla
maciones indicadas para el personal en activo, la que señale 
al efecto la autoridad militar correspondiente en el oficio de 
remisión.

Se considerará nula toda reclamación que tenga entrada 
en esta Junta después de los cinco días naturales siguientes a 
la terminación del plazo anteriormente citado.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin 
que hayan sido formuladas reclamaciones o resueltas las pre
sentadas, la adjudicación, en su caso, será definitiva, previa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la correspon- 
dient disposición.

Norma 2. Adjudicados los destinos con carácter definitivo, 
se observará lo siguiente:

Cuando se trate de Oficiales y Suboficiales procedentes de 
activo, por los Ministerios respectivos se dispondrá la baja en 
la Escala Profesional y alta en la de Complemento y, una 
vez publicada, verifican el interesado su incorporación al des
tino civil obtenido, previa entrega de la credencial correspon
diente, que habrá sido remitida a su Cuerpo por la Junta Cali
ficadora.

Según determina el artículo 8.° de la Ley 195/1983, de 28 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313), la conce
sión definitiva de destinos civiles a las clases de tropa llevará 
consigo la baja definitiva en el Cuerpo de procedencia, pa
sando a la situación de retirado forzoso con él haber pasivo 
que con arreglo a sus años de servicio le corresponda e ingre
sando a todos los efectos en la plantilla del Organismo de que se 
trate, donde percibirá los haberes señalados en dicho artículo 
con las modificaciones señaladas en el Decreto 2703/1985, de 11 
de septiembre («Boletín Oficial del Estado» número 222).

Entretanto pasen a la Escala de Complemento, o situación 
de retirado forzoso, según cada caso, continuarán prestando 
servicios en sus unidades respectivas.
, Norma 3. Dentro de los ocho días siguientes a la repro
ducción de esta Orden en el «Boletín Oficial» del Cuartel General 
del Ejército respectivo, los Cuerpos, Centros o Dependencias 
donde presten servicios militares los Oficiales y Suboficiales 
a los que se le concedan destinos formularán en triplicado 
ejemplar la baja provisional de haberes a que se refiere la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953

(«Boletín Oficial dei Estado» número 88), remitiéndose dos ejem
plares de la misma a la Pagaduría o Subpagaduría de la pro
vincia donde esté enclavado el destino civil, y el tercero, a la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles.

Al objeto de evitar que pueda producirse interrupción en el 
percibo de los devengos militares, los citados Cuerpos, Centros 
o Dependencias no realizarán la baja definitiva de haberes 
mientras no reciban orden para ello de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles, en la que se indicará la 
fecha de la expresada baja. Mientras tanto, continuarán acre
ditando y abonando los devengos al correspondiente Oficial o 
Suboficial.

Asimismo las Pagadurías o Subpagadurías que en lo suce
sivo hayan de reclamar tales devengos no darán el alta a efec
tos de formular el correspondiente pedido de cantidades a librar 
al ya indicado personal mientras no reciban análoga comunica
ción en la que, además de indicar fecha de alta, se les seña
lará cuantía que debe percibirse en cada caso.

Cuando se trate de clases de tropa que, en cumplimiento del 
artículo 8.° de la Ley 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 313), al obtener un destino civil 
causarán baja definitiva en el Cuerpo pasando a la situación 
do retirado, no se precisa el envío de las citadas bajas de ha
beres.

Para la revista de Comisario del personal de la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, será tenida en cuenta 
la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 15 de diciembre 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 354), pudiendo 
rasar ésta indistintamente ante el Interventor del Ejército de 
procedencia o Alcalde de la localidad de residencia, si no existe 
autoridad militar, dentro de los plazos y con las formalidades 
hoy vigentes.

Norma 4. Para el envío de la credencial establecida en el 
artículo 16 de la Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial 
del Estado» número 199), por el Organismo civil afectado se ten
drá en cuenta la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
17 de marzo de 1953 («Boletín Oficial del Estado» número 88), 
con las siguientes modificaciones:

4.1. Se fijan diez días, a contar desde la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente disposición, el plazo 
para enviar a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles dicha credencial, acompañada de una copia, al objeto dé 
evitar el enorme perjuicio que se causa a los destinados, y, 
sobre todo, al servicio si se produce retraso en el envío.

4.2. En dicha credencial deberán figurar todas las remune
raciones con que fue anunciada en el «Boletín Oficial del Es
tado» la vacante que la motiva o con los emolumentos que pos
teriormente hayan sido concedidos.

La que no reúna estas condiciones será devuelta al Orga
nismo que la expidió. En el caso de que el destinado, por 
virtud de lo establecido en el artículo 21 de la Ley de 30 de 
marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» número 91), con las 
modificaciones señaladas en el Decreto 2703/1965, de 11 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado» número 222), y 331/1967, 
de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» número 50), no 
deba percibir la totalidad de las remuneraciones consignadas, 
la Junta Calificadora, por diligencia, determinará lo que co
rresponda.

B) Para el personal acogido a los beneficios del artículo 32 
de la Ley de 22 de diciembre de 1955, reformado por la 4/1972, 
de 26 de febrero (Escala Auxiliar en Activo):

Norma 1. La adjudicación de un destino a este personal 
ro llevará oonsigo la baja en el Ejército, en el que continuará 
hasta alcanzar la edad reglamentaria de retiro.

Norma 2. El trámite de entrega de credencial se regirá por 
las normas contenidas en la presente Orden en relación con el 
personal acogido a las Leyes de 15 de julio de 1952 y las 195/ 
1963, de 28 de diciembre.

Norma 3. Una vez recibida la credencial, se incorporarán 
y tomarán posesión del destino adjudicado, en los plazos regla
mentarios.

Norma 4. Como personal retirado, percibirá los haberes pa
sivos que le señale el Consejo Supremo de Justicia Militar.

Por el destino civil que por la presente Orden se le adjudica, 
percibirán los devengos con que la vacante sea anunciada, con 
las limitaciones establecidas en la vigente legislación para el 
personal acogido a las Leyes de 15 de julio de 1952. y 195/1983, 
de 28 de diciembre.

Norma 5. Les será de aplicación lo dispuesto en la norma 1 
del apartado A) de esta Orden.

RELACION QUE SE CITA CON EXPRESION DE EMPLEO, 
NOMBRE Y APELLIDOS, SITUACION, DESTINO Y OBSER

VACIONES

CLASE PRIMERA.—OTROS DESTINOS 

Auxiliares Administrativos 

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION

Capitán de Artillería. Don Antonio Bernal Ros, Regimiento 
Mixto de Artillería. Universidad de Murcia, Cartagena.


